
Publimetro- Jueves, 07 de mayo de 202604-www.publimetro.cl

OS-9 de carabineros realiza
diligencia en oficina de
Camila Flores en el Senado
La senadora fue acusada de, presuntamen-
te, quedarse con parte de los sueldos de sus
asesores mientras era diputada

Antonio Ramírez
En un operativo que sacudió
los pasillos del Congreso Na-
cional en Valparaíso, personal
del OS-9 de Carabineros eje-
cutó la mañana de este miér-
coles, una entrada y registro
en las dependencias de la par-
lamentaria Camila Flores. La
diligencia, coordinada por la
Fiscalía Regional de Valparaí-
so, buscó levantar evidencia
clave en el marco de una inda-
gatoria penal que involucra el
uso de asignaciones parlamen-
tarias y presuntas irregularida-
des en el pago de asesorías.

El procedimiento comenzó
temprano, cuando los efec-
tivos policiales ingresaron al
edificio legislativo con una
orden judicial en mano. Cen-
traron su labor en el retiro de
computadores, dispositivos
electrónicos y carpetas con
documentación contable.

Este movimiento judicial
surge tras una serie de denun-
cias que apuntan a un posible
fraude al fisco, centrando la

lupa en cómo se gestionaron
los dineros públicos destina-
dos al trabajo territorial y le-
gislativo de la oficina.

Desde el Ministerio Públi-
co indicaron que la diligencia
resultó indispensable para
avanzar en la carpeta investi-
gativa. Según fuentes vincula-
das al caso, se busca establecer
si los servicios contratados se
realizaron efectivamente o si
existió un desvío de fondos
hacia fines ajenos a la labor
del Senado. Una voz oficial
dentro del recinto comentó
sobre la situación: "Se trata de

un procedimiento estándar
dentro de una investigación
de esta complejidad, donde la
recolección de material digital
es prioritaria para determinar
responsabilidades".

Por su parte, el entorno de
la legisladora intentó bajarle
el perfil a la situación, aunque
el ambiente en Valparaíso se
notó tenso durante toda la
jornada. Tras el operativo, el
equipo de comunicaciones de

la oficina afectada emitió una
breve declaración pública para
fijar su postura frente a los he-
chos. En dicho texto señala-
ron: "La parlamentaria prestó
toda la colaboración necesaria
a los funcionarios policiales y
entregó de manera voluntaria
los elementos solicitados para
agilizar el proceso".

A pesar de la calma aparente
que intentó proyectar la de-
fensa, este allanamiento re-
presenta un momento crítico
en la carrera política de Flores.

La justicia ahora periciará cada

correo electrónico y cada bole-

ta incautada para confirmar si
los montos coinciden con las
actividades declaradas ante
el Consejo de Asignaciones.
"No descartamos nuevas ci-
taciones a declarar para todos
los involucrados en la admi-
nistración de estos recursos",
sentenció una fuente de la
Fiscalía tras finalizar el retiro
de las especies. El caso quedó
bajo reserva parcial mientras
se analizan los datos obteni-
dos en este polémico miérco-
les de fiscalización.

Declaran culpable a luchador
mexicano por intento de femicidio
contra Stephanie Vaquer
Rogelio Reyes, co-
nocido como "Cua-
trero", fue hallado
responsable de ten-
tativa de femicidio y
violencia intrafami-
liar contra la lucha-
dora nacional.

Nicole Villanueva
Un importante avance judi-
cial se registró en el caso de
violencia que afectó a la lu-
chadora chilena Stephanie
Vaquer, luego de que su ex-
pareja, el luchador mexica-
no Rogelio Reyes, conocido
como "Cuatrero", fuera de-
clarado culpable por intento
de femicidio y violencia in-
trafamiliar en su contra.

El caso se remonta a marzo
de 2023, cuando la deportis-

C

ta, nacida en San Fernando,
región de O'Higgins, denun-
ció haber sido brutalmente
agredida por Reyes. Según
su testimonio, el luchador la
golpeó e intentó estrangular
en un episodio que marcó
profundamente su vida per-
sonal y profesional.

A raíz de la denuncia, el
agresor fue detenido y tras-

ladado al Reclusorio Orien-
te de Ciudad de México. Sin
embargo, el proceso judicial
se extendió por más de dos
años, periodo en el cual in-
cluso obtuvo libertad condi-
cional mientras continuaban
las investigaciones. Durante
ese tiempo, Reyes retomó
apariciones en eventos de
lucha libre independiente y

concedió entrevistas, lo que
generó críticas y preocupa-
ción en torno al avance del
caso.

La propia Vaquer había vi-
sibilizado su situación el pa-
sado 8 de marzo, en el marco
del Día Internacional de la
Mujer, cuando expresó en
redes sociales: "Él sigue libre,
pero yo sigo viva".

Finalmente, y tras un
largo proceso judicial, un
juez en Ciudad de México
determinó la culpabilidad
de Reyes por los delitos im-
putados, según reportó el
medio mexicano Excelsior.
La audiencia para definir la
pena que deberá cumplir
fue fijada preliminarmente
para el próximo martes 12
de mayo.

En paralelo, Stephanie
Vaquer se prepara para re-
gresar a Chile en el contexto
de la gira sudamericana de
la WWE, que volverá al país
tras siete años, marcando
también un nuevo capítulo
en su carrera profesional tras
este complejo episodio.

Brote de hantavirus
en crucero suma tres
muertos
Autoridades
confirmaron que
se trata de la cepa
"Andes", única
entre las 38 cono-
cidas que se conta-
gia entre personas.

Nicole Villanueva
Un inusual caso de hanta-
virus mantiene encendi-
das las alertas sanitarias a
nivel internacional luego
de que uno de los pasaje-
ros del crucero MV Hon-
dius fuera diagnosticado
con la cepa Andes, la única
variante conocida capaz de
transmitirse entre seres
humanos. Lainformación
fue confirmada por el mi-
nistro de Salud de Sudáfri-
ca, Aaron Motsoaledi, tras
la evacuación de la embar-
cación hacia ese país.

"Las pruebas prelimi-
nares muestran que, efec-
tivamente, se trata de la
cepa Andes. Y resulta ser
la única de las 38 conoci-
das que puede transmitir-
se de una persona a otra",
señaló la autoridad, según
consignó 24Horas. No obs-
tante, Motsoaledi recalcó
que este tipo de contagio
"es muy raro" y que "solo
ocurre debido a un contac-
to muy estrecho".

El crucero, de bandera
neerlandesa, se encuentra
bajo estricta vigilancia lue-

go de que se confirmara la
muerte de tres pasajeros a
causa del brote. Entre ellos
figura un matrimonio: el
esposo falleció a bordo,
mientras que su esposa,
una mujer neerlandesa de
69 años, murió en Johan-
nesburgo tras ser evacua-
da desde la isla de Santa
Elena. Un tercer fallecido
es un pasajero alemán que
viajaba a bordo.

El caso de la mujer neer-
landesa fallecida generó
especial preocupación, ya

que la víctima había com-
partido un vuelo comercial
con otros pasajeros antes de
su deceso. Por ello, las auto-
ridades sudafricanas inicia-
ron el rastreo de al menos 90
personas que estuvieron en
contacto con ella durante el
trayecto aéreo.

En paralelo, un ciudadano
británico permanece hospi-
talizado en estado grave tras
ser trasladado de urgencia
desde el barco, lo que mantie-
ne la tensión entre los equi-
pos médicos y autoridades
sanitarias.

Crucero será acogido por
Islas Canarias
El MV Hondius, que zarpó
el pasado 1 de abril desde
Ushuaia, en Argentina, se
encuentra actualmente fon-
deado frente a Praia, capital
de Cabo Verde, con 88 pasa-
jeros y 59 tripulantes de 23
nacionalidades. La situación
ha sido monitoreada de cerca
por la Organización Mundial
de la Salud, que inicialmente
alertó sobre el posible brote.

Ante este escenario, el go-
bierno de España confirmó
que recibirá el crucero en las
Islas Canarias dentro de los
próximos días, aunque aún
no se ha definido el puerto
específico. Según detalló el
Ministerio de Sanidad espa-
ñol, la operación incluirá pro-
tocolos estrictos para evitar
cualquier riesgo de contagio.

"El traslado y la atención
se realizarán en espacios
especialmente habilitados,
evitando todo contacto con
la población local y resguar-
dando la seguridad del per-
sonal sanitario", indicaron
en un comunicado.

Además, el Centro Euro-
peo para la Prevención y el
Control de las Enfermeda-
des está llevando a cabo una
evaluación exhaustiva para
determinar qué pasajeros
deben ser evacuados de in-
mediato y quiénes podrán
continuar el viaje bajo super-
visión médica.


